
DECLARACIÓN DE CONFLICTO DE INTERESES VERSIÓN
PÚBLICA

FUNDAMENTACIÓN: La Ley General de Responsabilidades Administrativas establece en sus
artículos 3, 9, 32, 33 y 36 la obligación de presentar la Declaración Patrimonial y de Intereses, ante el
Órgano de Control Interno, que para efectos de esta declaración será la Contraloría Municipal de
Tecomán, ubicada en Medellín No. 280, Colonia Centro Tecomán, Colima. C.P. 28100. Previéndose
la sanción correspondiente en caso de no hacerlo, según los términos estipulados en el artículo 75
fracciones I, II, III y IV, y artículo 78 fracciones I, II, III y IV de la Ley invocada. El último párrafo del
artículo 119 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colima señala que los
Servidores Públicos que determine la Ley y en los términos que en ella se disponga, estarán
obligados a presentar, bajo protesta de decir verdad, su Declaración Patrimonial y de Intereses ante
las autoridades competentes. El numeral 194 fracción XX del Reglamento Municipal de la
Administración Publica del H. Ayuntamiento de Tecomán, Col. Vigente, Establece que la Contraloría
Municipal está facultada para Recibir y Registrar las Declaraciones Patrimoniales de Intereses y en su
caso Fiscal que deban presentar los Servidores Públicos de la Administración Pública Municipal de
conformidad con la Ley General de Responsabilidades Administrativas y en su caso entablar el
procedimiento respectivo en caso de omisión o falsedad en la declaración. *Con fundamento en lo
dispuesto por el último párrafo del artículo 108 de la Constitución Política de los Estados Unidos
Mexicanos; así como por los artículos 1, 2, fracción I, 4, fracción I, 9, 29, 32, 33, 34, 35, 46 primer
párrafo, 47 y 48 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, publicada en el Diario
Oficial de la Federación el 18 de julio de 2016; así como de su artículo Transitorio TERCERO que
establece que hasta en tanto el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción determina
los formatos para la presentación de las declaraciones patrimonial y de intereses, los servidores
públicos de todos los órdenes de gobierno presentarán sus declaraciones en los formatos que a la
entrada en vigor de la Ley General de Responsabilidades Administrativas, se utilicen en el ámbito
Federal; en concordancia con el “Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional
Anticorrupción da a conocer la obligación de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de
intereses conforme a los artículos 32 y 33 de la Ley General de Responsabilidades Administrativas”,
publicado en el Diario Oficial de la Federación el 14 de julio de 2017; ACUERDO por el que se
modifican los Anexos Primero y Segundo del Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema
Nacional Anticorrupción emite el formato de declaraciones: de situación patrimonial y de intereses; y
expide las normas e instructivo para su llenado y presentación de fecha 23 de septiembre de 2019;
con el ACUERDO por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a
conocer que los formatos de declaración de situación patrimonial y de intereses son técnicamente
operables con el sistema de evolución patrimonial y de declaración de intereses de la plataforma
digital nacional, así como el inicio de la obligación de los servidores públicos de presentar sus
respectivas declaraciones de situación patrimonial y de intereses conforme a los artículos 32 y 33 de
la ley general de responsabilidades administrativas, publicado el 11 de diciembre de 2019. AVISO DE



PRIVACIDAD LA INFORMACIÓN QUE USTED ESTÁ POR PROPORCIONAR ES ESTRICTAMENTE
CONFIDENCIAL. La información contenida en la presente Declaración Patrimonial y de Intereses
será protegida conforme lo señalan los artículos 122, 123, 124 y 125 de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Colima. Solo será pública aquella información que por
Ley tenga ese carácter.

DATOS GENERALES

Nombre(s): HECTOR ISRAEL Primer apellido: CISNEROS

Segundo apellido: CARRILLO

PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O ASOCIACIONES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS
AÑOS)

EL DECLARANTE NO PRESENTÓ PARTICIPACIÓN EN EMPRESAS, SOCIEDADES O
ASOCIACIONES EN LA DECLARACIÓN DE ESTE AÑO

PARTICIPACIÓN EN TOMA DE DECISIONES DE ALGUNA INSTITUCIÓN (HASTA LOS 2
ÚLTIMOS AÑOS)

EL DECLARANTE NO PRESENTÓ PARTICIPACIÓN EN TOMA DE DECISIONES DE ALGUNA
INSTITUCIÓN EN LA DECLARACIÓN DE ESTE AÑO

APOYOS O BENEFICIOS PÚBLICOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

EL DECLARANTE NO PRESENTÓ APOYO O BENEFICIO PÚBLICO ALGUNO EN LA
DECLARACIÓN DE ESTE AÑO

REPRESENTACIÓN (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

EL DECLARANTE NO PRESENTÓ REPRESENTACIÓN ALGUNA EN LA DECLARACIÓN DE ESTE
AÑO

CLIENTES PRINCIPALES (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

EL DECLARANTE NO PRESENTÓ CLIENTE PRINCIPAL ALGUNO EN LA DECLARACIÓN DE
ESTE AÑO

BENEFICIOS PRIVADOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

EL DECLARANTE NO PRESENTÓ BENEFICIO PRIVADO ALGUNO EN LA DECLARACIÓN DE
ESTE AÑO SiDePat v.2.0.6



FIDEICOMISOS (HASTA LOS 2 ÚLTIMOS AÑOS)

EL DECLARANTE NO PRESENTÓ FIDEICOMISO ALGUNO EN LA DECLARACIÓN DE ESTE AÑO
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